
 

 
  

Este profesional será capaz de: 

Gestionar servicios relacionados con el termalismo y el bienestar (wellness), aplicando técnicas de 
hidrocinesia, técnicas hidrotermales, masajes estéticos y programas de acondicionamiento físico en el 
agua de acuerdo con protocolos establecidos, dinamizando las actividades personalizadas programadas 
y orientándolas hacia la mejora de la calidad de vida y de la salud, consiguiendo la satisfacción de los 
usuarios y asegurando la prestación del servicio en condiciones de calidad, seguridad y protección 
ambiental. 

  
  

Duración: 
2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 

Normativa: Real Decreto 699/2019, de 29 de noviembre.          Decreto 227/2021, de 13 de octubre. 
 

Plan de estudios: 
 

Familia profesional: IMAGEN PERSONAL  

Ciclo Formativo: TERMALISMO Y BIENESTAR 

Grado: Superior Duración: 2000 horas Código: IMPS05 

MÓDULOS PROFESIONALES 

Duración 

del currículo 

(horas) 

Equivalencias 

en créditos  

ECTS 

 

Curso 1º 

 

(horas 

semanales) 

 

Curso 2º 

 

(horas 

semanales) 
Código Denominación 

0212 Características y necesidades de las personas en situación de 
dependencia 

135 12 4  

1136 Valoración de la condición física e intervención en accidentes 260 14 8  

1151 Acondicionamiento físico en el agua 195 13 6  

1123 Actividades de ocio y tiempo libre 165 10 5  

CMO Módulo profesional optativo 120 - 4  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 5 3  

0179 Inglés profesional (GS) 50 5  2 

1124 Dinamización grupal 100 8  3 

0745 Estética hidrotermal 160 10  5 

0747 Masaje estético 170 13  5 

1152 Técnicas de hidrocinesia 200 9  6 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70 5  2 

1665 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GS) 30 3  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30 3  1 

CMO Módulo profesional optativo 165 5  5 

1647 Proyecto intermodular de termalismo y bienestar 50 5   

HORAS TOTALES 2000  30 30 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
GRADO 

SUPERIOR  

IMPS05 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-341
https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=12317&eli=true#no-back-button

